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Ciudad de México, a24 de octubre de 2019

oFlclo No. sG/DclyEL/RPA/ALc / 009e8 / 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL coNcRrso DE LA cruDAD or uÉxlco
PRESENTE

En ejercicio a la facultad cc¡nfericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno rle la
Ciudad cle México, en la fi'acción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de la Ciudad de Móxico, relativa a la conducción cie las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamcnto Interior del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pública de ìa Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio AC/DGSU/1686/2079 de
fecha 27 cle octubre de 2019, signado por la Lic. Ariadna Paola Perea Cruz, f)irectora General de Servicios
Urbanos en la Alcaldía cle Cuauhtémoc, mecliante el cuaÌ remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por
ese Pcrder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSRPA/CSP /7086/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo.
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LIC. LUS FECI"IÂ:. "DIRECTORGENERAL IURfDrco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce{ egis@secgob.cdmx.gob.mx

HORA:

C.c.c.e.p. Lic. Jimena MartÍnez M, Subdircctora tle Co¡rtrol de Gcstión y Atcnción Ciuclad¿na cn la SGCDMX. In atención a los folios: A507 /641(t
Ariadna Paol¿ Perea (ìruz, Diredflr, (ìeneral dc Servicios lJrhanos e¡r la Alc¿klía rJc Cu;:ruhtí:mor:,

C;rlle Fernanrir¡ rJe itrlva lxtlixr¡chitl 1.85, pisÕ 3, r:.rk:nia l'ránsilo
;¡k¡ldia Cuaulrtúnlrrc, C.P. ()ir82û, Ciudad de MÈxictr
'1'rl. 57 40 L1 84
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o\qe

uc. rurs cusrAvo v¡n sÁ¡¡cxrz
DrREcroR cENERAI ¡unlprco y DE ENtAcE trotstATtvo
DE IA SECRETARIA DE GOBIERNO.
(Colle Fernqndo de Alvo lxtlixóchitl 185, piso 3,

Colonío Trónsito, Alcoldío Cuouhtémoc, C.P. 0ó820,
Ciudod de México.)
PRESENTE

AC/DGSU/168ò/2019
Ciudod de México,2l de octubre de 2019
5,0.0.0.0. t 8
Asunto: Elque se indico

w.æ. sÊÈ ¡!1A¡l^
ÞE soarrtto

En atención o su oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/404.512019 de fecho 22 de julio clel

presente oño, o trovés del cuol se informo del punlo de ocuerdo oprobodo por lo Comisión

Permonente del Congreso de lo Ciudod de México, en lo sesión celebrodo el l7 de julio de
2019, y hecho del conocimiento o trovés del oficio MDSRPA/CSP/I08ó/2019, suscrito por lo
Vicepresidenfo de lo Meso Directivo de lo Comisión Permonente, consistente en:

"Único.- Fl congreso de lo Ciudod de México exhorto respefuosomente o /o

Secrelorio de/ Medio Ambiente, o lo Secrelorio de Desonollo Urbano y Viviendo y

o los ló Alcçlldías, para que, en el ámbito de sus otribuciorles, promuevon /o

colococión, diseñen o instolen, según secr el caso, iardines poro polinzodores en

!ø porte superiOr del mobiliørio urbono denOrninodg "Porobuse5" y reolicen o

vigilen elconecfo monfenirnienlo de los rnismos."

Sobre el porticulor, le hogo de su conocimiento que de ocuerdo o los focultodes y
otribuciones que oiorgo lo Ley Orgónico de Alcoldíos de lo Ciudod de México, ol titulor de lo
olcoldío Cuouhtémoc y o sus Unidodes Administrotivos, como es el coso de lo Dirección

Generol de Servicios Urbonos, en moterio de preservoción y mejoromiento del medio

ombiente y sus espocios priblicos dentro de lo demorcoción lerritoriol en Cuouhtémoc; con

respecto ol punto de ocuerdo citodo, no se puede otender el plonleorniento solicítodo, lodo
vez que el diseño o instoloción de jordines polinrizodores que se prefenden instolor en lo porle

superior del mobiliorio urbono denominodo "Porobuses", recoe en moteríq de preservoción y

mejororniento del medio ombiente, y en consecuencio se necesilorío poro su colococión de

uno coordinoción mutuo con el Gobierno de lo Ciudod de Méxic<¡, ol recqer en uno de los

otribuciones conferidos en el ortículo 52 de lo Ley de lo Orgónico de Alcoldíos de lo Ciudod

de México. que o lo lelro dicel

Aldorno y Mino s/n, Buenovisto
Cuouhlér¡oc, CDMX C.P. 0ó350
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@w GOBIERNO DE LA
CIUDAD ÞE MËXICO

Artículo 52. Los otribuciones de los personos titulores de los Alcoldíos en moterio
de protección ol medio ombiente, coordinodos con el Gobierno de lo Ciudod u
oirqs outoridodes, son los siguientes:

(...)
lll. Diseñor e implementor, en coordinoción con el Gobierno de lo Ciudod,

occiones qL,e promuevon lo innovoción cienlífico y tecnológico en
moterio de preservoción y mejoromiento del medio ombiente;

Aunodo o lo onlerior. lo colococión del mobiliorio urbono denominodo "Porobuses" fueron
distribuidos en ovenidos principoles, {ovenidos primorios),.por lo.que su otención es reservodo
<rl gobierno de lo Ciudod de México, donde lo Alcoldío no interviene, de conformidcrd con el
orlículo 20 frocción XXlllde lo Ley citodo. a

Arlfculo 20. Son finolidodos de lqs Alcoldíos:
(...)

l. Los demós gue no esïén reservodos o otro outoridqd de la Ciudod y los que
determinen diversos disposiciones legoles.

Sin otro porticulcr, recibo un cordiolsoludo.

ATENTAMENTE
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TIC. ARIAÞNA PAOTA PEREA CRUZ

DIRECTORA GENERAT DE SERVICIOS URBANOS

C.c.p. Lic. Mónico Zerecero Silvo. Secrelqriq Portlculor del Alcolde en Cuouhtémoc. Ën qtención ol Volonie 2ó58.

APPC/ATB

Dirección Generol de
Srrvlcio¡ Urbono¡

Aldomo y Mino s/n, Buenovisio
Cuouhlémoc, CDMX C.P 0ó350 Cuouhlëmoc.
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